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EDICTO

Nº Edicto: 21880

Carátula: 'VILLAR SARA NOEMI' C/ 'MEDEL JAVIER RAMIRO' S/ EJECUCION DE CONVENIO

Número de Expediente: Recep.:CI-01691-F-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 10/06/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 18/06/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6501

Texto del edicto: 
La Unidad Procesal N° 11 de la Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, con asiento de
funciones en calle Roca N° 565 de la ciudad de Cipolletti, a cargo de la Dra. Maria Gabriela Lapuente,
Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. Cuadrado Verónica; Secretaría de OTIF a cargo de la Dra. Carla Yanina
Norambuena y Sra. Edith Liliana González, Subcoordinadora, en los autos caratulados: "VILLAR SARA
NOEMI C/ MEDEL JAVIER RAMIRO S/ EJECUCION DE CONVENIO" (Expte. N° CI-01691-F-2025), cita al Sr.
MEDEL JAVIER RAMIRO DNI N°32.247.071 para que dentro del plazo de CINCO (5) DÍAS comparezca a estar
a derecho en estas actuaciones, con patrocinio letrado, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor de
Ausentes en caso de incomparecencia.

Publíquese por el término de DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial.

Cipolletti,  10   de junio de 2026.-

Número Edicto Puma: 5-2026-001219


